
INFORME SECRETARIAL. A los veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho (2018), se ingresa al

Despacho el proceso radicado N6r4400I-3^2-05tj-20'r7^0029-00, con liquidación de costas.

MGíTVETH DAVILA TURQA

Secretaría

DIANA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto de sustanciación No.

11001-33-42-056-2017-00029-00

Carlos Guillermo Latorre Franco

Ministerio de Defensa

Nulidad y restablecimiento del derecho

e>so

Aprueba liquidación de costas

Revisado el expediente y analizada la liquidación de costas que antecede, encuentra el Despacho

que se cumplen los parámetros señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso,

razón por la cual deberá aprobarse.

En consecuencia, se

RESUELVE

ÚNICO.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, de conformidad con el numeral T'

del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 188 de la Le}

1437 de 2011.

Notifíquese y Cúmplase

Luz Dary Avila Dávila
Juez



JUZGADO CINCUEN TA Y SKIS ADMINISTRATIN O DEL

ciRCurro de bogoiá

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se nolillcó a las partes
la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al articulo 201. párrafo
3 de la lev 1437 de 2011 liov AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SE S ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No._0^f¿

11001-33-35-024-2013-00487-00

Gloria Claudia Mora Sánchez

Nación - Ministerio de Educación Nacional — Fondo

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

Nulidad y restablecimiento del derecho

Obedézcase v Cúmplase - Convoca Audiencia Sustentar Recurso

Apelación - Deja sin efectos

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se

encuentra:

-Mediante auto de sustanciación No. 430 del 2 de mayo de 2018 (fl. 210), éste

Despacho judicial dio cumplimiento al requerimiento realizado por el Tribunal

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Sub Sección "C", con

auto del 21 de febrero de 2018 (fl. 203), en el cual se ordenaba corregir el

problema técnico de la grabación de la audiencia inicial llevada a cabo el 1 de

marzo de 2017 (fls. 168 a 170), por ello se adjuntó un nuevo cd donde se

compilaban en un solo archivo digital las subcarpetas que contenían la

grabación de la referida audiencia (fl. 209).

-El referido Tribunal, con auto del 21 de junio de 2018, devolvió nuevamente

el expediente manifestando que la grabación de la audiencia inicial estaba

incompleta, lo que impedía verificar los argumentos expuestos por el

representante legal (sic, fl. 213) de la demandada, situación que impedía

resolver de fondo el recurso de apelación presentado por éste.



Expediente; 11001-33-35-024-2013-00487
Accionante: Gloria Claudia Mora Sánchez

-Verificado el audio de manera íntegra, concuerda éste Despacho judicial con

la Sala del Tribunal, en cuanto que el único aparte que no se encuentra

registrado en el archivo de video digital, es la sustanciación del recurso de

apelación de la parte demandada, pues como según consta en el acta de

audiencia, fl. 170, el mismo fue presentado inmediatamente una vez se notifico

en estrados el fallo de primera instancia.

-En aras de garantizar el debido proceso a la parte demandada, y cumplir con

los principios de transparencia, celeridad, igualdad de las partes, imparcialidad,

y eficacia, éste estrado judicial RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo

de Cundinamarca - Sección Segunda - Sub Sección "C", en el auto del 21 de

junio de 2018 (fl. 213), que ordena a éste Juzgado solucionar el problema

técnico referido en la parte considerativa de ésta providencia.

2. Convocar a las partes para el día 8 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS

2:30 P.M. en la Sala de Audiencias del Complejo Judicial CAN (Carrera 57

No. 43 - 91), para celebrar la audiencia de sustentación del recurso de

apelación contra el fallo de primera instancia proferido en audiencia inicial del

1 de marzo de 2017 presentado por el apoderado principal de la parte

demandada, Jeysson Alirio Chocontá Barbosa, de conformidad con la parte

motiva.

Se indica a la parte demandada que el expediente estará a disposición en

Secretaría en caso de querer tomar copia del archivo digital visible a folio 209,

donde está contenido de manera íntegra el fallo (desde 16 h 17 m 26 s hasta 16

h 58 m 31 s) susceptible del recurso de alzada a sustentar.

3. En consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la audiencia de

conciliación celebrada el 15 de agosto del 2017 (fl. 148) en donde se concedió

el recurso de apelación presentado por la parte demandada, esto en aras de

garantizar el cumplimiento congruente de las etapas procesales fijadas en la

norma.
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Expediente; 11001-33-35-024-2013-00487
Accionante: Gloria Claudia Mora Sánchez

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE

BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las
paites la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la
misma a los correos electrónicos suministrados, conforme al

artículo201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 30 DE AGOSTO
DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. B2c)

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00134-00

Jesús Eduardo Rincón Enamorado

Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército

Nacional

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Convoca Audiencia Inicial-Reconoce Personería

Visto el informe de Secretaría que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código

de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, que se realizará el

día 22 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 8:30 A.M. en la Sala de Audiencias del

Complejo Judicial CAN (Carrera 57 No. 43 - 91) que se designe para tal efecto.

2. Reconocer personería a la abogada Angélica María Vélez González como

apoderada de la parte demandada conforme al poder conferido (fl. 170).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las
partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de
la misma a los correos electrónicos suministrados, conforme
al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

s Seiretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

♦

i'- W

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

. 82(Auto Sustanciación No

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00127-00

Fernando Ismael Beltrán Acosta

UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Convoca Audiencia Inicial - Reconoce Personería

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código

de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, que se realizará el

día 8 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 3:00 P.M. en la Sala de Audiencias del

Complejo Judicial CAN (Carrera 57 No. 43 - 91) que se designe para tal efecto.

2. Reconocer personería a la abogada Fanny Jeanett Gómez Díaz como apoderada

de la parte demandada conforme al poder conferido (fl. 95).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las
partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de
la misma a los correos electrónicos suministrados, conforme

al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

ecretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00024-00

Ciro Gregorio Torres Barajas

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.
Hospital de Engativá II Nivel

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Convoca Audiencia Inicial —Reconoce Personería

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código

de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, que se realizará el

día 19 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 8:30 A.M. en la Sala de Audiencias" del

Complejo Judicial CAN (Carrera 57 No. 43 - 91) que se designe para tal efecto.
,4

2. Reconocer personería a la abogada María Elizabeth Casallas Fernández como

apoderada de la parte demandada conforme al poderconferido (fl. 103).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO.CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓMICO se notificó a las
partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de
la misma a los correos electrónicos suministrados, confonne
al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. ©2-^5

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00074-00

Myriam Vargas de Ospina

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Convoca Audiencia Inicial - Reconoce Personería

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código

de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, que se realizará el

día 19 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 9:30 A.M. en la Sala de Audiencias del

Complejo Judicial CAN (Carrera 57 No. 43 - 91) que se designe para tal efecto.

2. Reconocer personería al abogado Sergio Alejandro Barreto Chaparro como

apoderado de la parte demandada conforme al poderconferido (fl. 60).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las
partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de
la misma a los coneos electrónicos suministrados, conforme
al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No. ^2-^

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2017-00429-00

María Gladys Riaño de Cortés

Administradora Colombiana de Pensiones

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Concede Recurso Apelación

Visto el informe de Secretaría que antecede y revisado el expediente, se

RESUELVE:

1. CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación inteipuesto y

sustentado por la parte demandante conforme a lo previsto en el aparte primero del

inciso 1 del artículo 243, numerales 1 y 2 del artículo 247 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA.

contra la sentencia No. 267 del 3 de agosto de 2018 que negó las pretensiones de

la demanda (fls. 156 a 159).

2. REMITIR el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo de

Cundinamarca para lo de su competencia. Anótese su salida.

Notifiquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez
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Radicación: 11001-33-42-056-2017-00429-00

Demandante: María Gladys Riaño de Cortés

JUZGADO CINCUEN l A SEIS ADMINISTRATIVO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las panes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, confomic al articulo 201. párrafo 3
de la ley 1437de 2011 liovAGOSTO 30 DE 2018 alas8:00a.m.

Secrciana

\
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciacíón No. Q25

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2017-00562-00

Gladys Isabel Osorío Ramírez

Administradora Colombiana de Pensiones

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Concede Recurso de Apelación

Visto el infomie de Secretaría que antecede y revisado el expediente, se

RESUELVE:

1. CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto y

sustentado por la parte demandante confonne a lo previsto en el aparte primero del

inciso 1 del artículo 243, numerales 1 y 2 del artículo 247 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA.

contra la sentencia No. 260 del 30 de julio de 2018 que negó las pretensiones de

la demanda (fls. 110 a 113).

2. REMITIR el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo de

Cundinamarca para lo de su competencia. Anótese su salida.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

Páíiina 1 de 2



Radicación: 11001-33-42-056-2017-00336-00
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones

JUZGADO C1NC11I:N l A Y SEIS ADMIMSTIUTIVO DE

nOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO so notificó a las partes la
providencia anterior y se envió inensaje de dalos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al articulo 201. párrafo 3

de la ley 1437 de 2011 hoyAGOSTO30 DE2018 si las8:00a.m.

Secretaria

Pácína 2 de 2



REPUBLICA DE COLOMBIA

W't

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Süstancíacíón No. 826

11001-33-35-717-2014-00037 00

Senado de la República
Gladys Alicia Morales Ruiz
Nulidad de Restablecimiento y Derecho

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, en providencia de 26 de abril de 2018 y 14 de junio de 2018. que

CONFIRMÓ la sentencia dictada poreste Despacho el 24 de agosto de 2016.

2. Por secretaría practíquese la liquidaciónde costas ordenada (fl. 226 y 232).

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las anotaciones de rigor.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUKN rA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE líOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se noiillcó a laspartes
laprovidencia anicrior y se enviómensaje dedatosde la misma a los
correos eleclróniens suministrados, conforme al articulo 201. párrafo
3 de la lev 1437 de 2011 Imv AGOSTO 30 DE 2018 n las 8:00 a ni.

SecrcKiria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

BogotáD.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No. €2-?

11001-33-35-019-2013-00727 00

Reinel Alberto Lima Hoyos
Ministerio de Defensa - Ejército Nacional
Nulidad de Restablecimiento y Derecho

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infomie secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, en providencia de 11 de mayo de 2018 que CONFIRMO

PARCIALMENTE la sentencia dictada por este Despacho el 08 de junio de 2016.

2. Por secretaría practíquese la liquidaciónde costas ordenada (fl. 289).

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las anotaciones de rigor.

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUKNTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las panes
la providencia anierior y se enviómensaje de datosde la misma a los
correos electrónicos siiminislrados. conforme al articulo 201, párrafo
3 de la lev 1437 de 2011 hoy AGOSTO 30 DE 2Q18 a las 8:00 a.m.

Sacretana



V

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-35-717-2014-00066 00

Nayid Alarcón Andrade
Administradora Colombiana de Pensiones

Nulidad de Restablecimiento y Derecho

Obedczcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, en providencia de 1° de febrero de 2018, que CONFIRMÓ la

sentencia dictada por este Despacho el 10 de agosto de 2017.

2. Por secretaría practíquese la liquidaciónde costas ordenada (fl. 465).

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las anotaciones de rigor.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Da^a

Juez

JUZGADO CINCUKNTA Y SEIS ADiNUNIS 1 RA riVO DEL

ciRcurro de iíogotá
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notillcó a laspartes
la providenciaanterior y se envió mensajede dalos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, confomie al artículo 201. párrafo
3 de la lev 1437 de 2011 hnv AGOSTO 30 DE2018ii las 8:00 a.m.

Seéretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

•

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíación No.

11001-33-35-017-2014-00262 00

Roberto Forero Sánchez

Administradora Colombiana de Pensiones

Nulidad de Restablecimiento y Derecho

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, RESUELVE: .

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, en providencia de 26 de abril de 2018, que REVOCO la sentencia

dictada por este Despacho el 24 de octubre de 2016.

2. Por secretaría practíquese la liquidación de costas ordenada (fl. 212 vto).

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previas las anotaciones de rigor.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávua

Juez

JUZGADO CINCUlíN PA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DK BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se nolillcó a las partes
la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, confonne al artículo 201. párrafo
3 de la lev 1437 de 2011 liov AGOS I O JO DE 2018 a las 8:00 a m.

ecreiar a



REPUBLICA DE COLOMBIA

Í.v»í

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-35-019-2013-00806 00

Fredy Molina Romero
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares
Nulidad de Restablecimiento y Derecho

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, RESUELVE;

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, en providencia de 30 de noviembre de 2017 que CONFIRMO

PARCIALMENTE la sentencia dictada por este Despacho el 17 de noviembre de

2016.

2. Archívese el expediente, previas las anotaciones de rigor.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCIJKNTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ
SFXCIÓN SEGUNDA

Poranotación en BSTADO ELECTRÓNICO se notillcó a las partes
la providenciaanterior y se envió mensajededales de la misma a los
correos electrónicos suministrados, confonnc al arliciilo 201. párrafo
3 de la ley 1437de 2011 hnv AGOSTO 3(1 DE 2018 a las 8:00 a.m.

SecKtaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

*-

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C.j, veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón

11001-33-35-708-2014-00112 00

Sandra Liliana Valenzuela Luna

Ministerio de Defensa - Policía Nacional

Nulidad de Restablecimiento y Derecho

No. I

Obcdézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá, RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, en providencia de 30 de mayo de 2018 que CONFIRMO

PARCIALMENTE la sentencia dictada por este Despacho el 26 de octubre de 2016.

2. Archívese el expediente, previas las anotaciones de rigor.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCliENTA VSEIS AD.MIMSl UATIN O DEL

CniCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

I'or anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se noiillcóa las panes
la providenciaanterior y se envió mensajede dalosde la misma a los
correos electrónicos suministrados, confomic al articulo 201. párrafo
3 de la ley 1437de 2011 hoy AGOSTO 30 DE2ni8 a las S;00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. 0^7^

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00109-00

Demandante: Jhoan Sandoval Gómez

Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A LAS 02:15 P.M. en el Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43-91).

2. Reconocer personería a la abogada Claudia Maritza Ahumada Ahumada, como

apoderada principal de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, conforme

al poder conferido (fl. 39).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARV AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje dedatos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hnv AGOSTO 30 DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. ©^3

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00345-00

Demandante: John Henleín Montero Urrea

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. -

Hospital de Tunjuclito

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Requiere - Abre incidente sanción - Reprograma Fecha Audiencia de Pruebas

- Se encuentra fijado el 3 de septiembre de 2018 a las 8:30 a.m. para realizar

AUDIENCIA DE PRUEBAS en el presente proceso. Revisada la actuación, ésta

indica que el apoderado de la parte demandada solicitó reprogramación de la misma

por razones de agenda (fl. 272). También se encuentra que a dicho representante

judicial se le otorgó el término de 5 días contados a partir de la audiencia inicial

celebrada el 29 de junio de 2018 (fls. 257-258) para que acreditara el trámite del

oficio No. J-056-2018f783.(fl. 261). sin que a la fecha se haya retirado este.

En razón de lo anterior, se DISPONE:

1. Reprogramar la fecha para realizar la AUDIENCIA DE PRUEBAS, la cual se

llevará a cabo el día 22 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 9:30 A.M.. en la Sala de

Audiencias del Complejo Judicial CAN (CaiTera 57 No. 43 - 91) que se designe para

tal efecto.

2. Abrir incidente de sanción en contra del apoderado de lá parte demandada Julio

Bayardo Salamanca Martínez identificado con cédula de ciudadanía No.

19.265.423 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 26044 del Consejo Superior de la

Judicatura, por incumplimiento de la orden de darle trámite al oficio de pruebas No.

J-056-2018-783 (fl. 261) ordenado en audiencia inicial, advirtiéndole que su conducta

omisiva acarrea sanción de hasta de IO salarios mínimos legales mensuales vigentes,

conformidad con el numeral 3 del artículo 44 del CGP, sin perjuicio de la obligación



Radicación: 11001-33-42-056-2017-00345-00

Demandante: John Henlein Montero Urrea

Demandado: Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. —Hospital de Tunjuelito
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

de allegar la documental requerida.

3. Notifíquese personalmente ésta providencia al incidentado a través del correo

electrónico señalado en audiencia inicial, esto es, juliosalamancam@hotmail.com.

4. Conceder el término de tres (03) días contados a partir del día siguiente a la

notificación de la presente providencia al apoderado de la parte demandada Julio

Bayardo Salamanca iVIartínez. paraque explique las razones del incumplimiento de

la orden impuesta y ejercer su derecho a la defensa de conformidad en lo previsto en

el artículo 44 del Código General del Proceso, en concordancia del artículo 59 de la

Ley 270 de 1996.

5. Vencido el término previsto en el numeral anterior, ingrésese de inmediato al

Despacho para proceder a resolver sobre la sanción.

6. Sin perjuicio de lo anterior se requiere al apoderado de la parte demandada para

que acredite el cumplimiento de la orden impartida en audiencia inicial celebrada el

pasado 29 de junio de 2018, en el término de tres (03) dias contados a partir del día

siguiente a la notificación de la presente providencia.

Notifíquese y Cúmplase

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos
de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C, veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación No. 83^

Radicación: 11001-33-42-056-2016-00019-00

Demandante: Fidias Eugenio León Sarmiento

Demandado: Universidad Nacional de Colombia

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Resuelve Solicitud - Renrograma Fecha Audiencia de Pruebas

-Se encontraba fijado el 27 de agosto de 2018 a las 12:00 m. para realizar

AUDIENCIA DE PRUEBAS en el presente proceso.

-El apoderado de la parte demandante solicitó la reprogramación de la

audiencia de pruebas, por encontrarse fuera del país desde el 11 de agosto hasta

el 9 de septiembre de 2018 (fls. 332 a 335).

En razón de lo anterior, se DISPONE:

1. Reprogramar la audiencia de pruebas dentro del presente proceso para el día

1 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 11:30 A.M.

La diligencia se llevará a cabo en las instalaciones del Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43 - 91')

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY ÁVILA DÁVILA

Juez



Radicación: 11001-33-42-056-2016-00019-00
Demandante: Fidias Euaenio León Sarmiento

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE
BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las
partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la
misma a los correos electrónicos suministrados, conforme al
artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 20i 1 30 DE AGOSTO
DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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RAMA JUDICIAL
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciacíón No.

11001-33-42-056-2017-00279-00

Gregorio Antonio Caballero Saumeth

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Nulidad y restablecimiento del derecho

Fija fecha conciliación

Visto el informe de Secretaria y revisada la actuación, se Dispone:

Convocar a las partes a la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del

artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA, la cual se llevará a cabo el día 19 DE SEPTIEMBRE DE

2018 a las 10:30 A.M.; en las instalaciones de este Despacho ubicado en la Carrera

57 No. 43 - 91; piso sexto del Complejo Judicial CAN.

Notifiquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de Agosto de dos mil dieciocho (2018).

.Auto de sustanciacíón No

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2017-00342 00

Jairo Flórez Castro

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Visto el informe de Secretaria y revisada la actuación, se Dispone:

Fija fecha conciliación

1. Convocar a las partes a la audiencia de conciliación prevista en el artículo 192 del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la cual

se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2018 a las 10:00 am: en las instalaciones

de este Despacho ubicado en la Carrera 57 No. 43 - 91; piso sexto del Complejo

Judicial CAN.

2. Reconocer personería a la abogada Diana Pilar Garzón Ocampo, como apoderada

judicial de la demandada Caja de Retiro de las Fuerzas Militares conforme al poder

allegado (fl. 178). En consecuencia, se tiene por revocado el poder otorgado a la

abogada Justine Melissa Perea Gómez.

Notifíquese y Cúmplase,

Luz Dary Ávila Dávila

Juez



JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notilleó a las parles
la providenciaanterior y se envió mensajede dalosde la misma a los
correos electrónicos suministrados, confomie al articulo 201. párrafo |
3 de la lev M37 de 2011 hov AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.ni.

Secretaria

•



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. 83?-

Radicación; 11001-33-42-056-2017-00139-00

Demandante: María Isabel Vargas Hueso

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el infonne de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará ei

día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43-91).

2. Reconocer personería a los abogados Diana Maritza Tapias Cifuentes y Carmen

Bárbara Leyva Ordoñez, como apoderadas principal y sustituía, respectivamente, de la

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio, conforme a los poderes conferidos (fl. 62, 63).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARV ÁVILA DÁVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los coitcos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437

de 20II hoy AGOSTO 30 DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustancíación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00084-00

Demandante: Blanca Lilia Murcia Rodríguez
Demandado: Nación - Ministerío de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A LAS 02:30 P.iVI. en el Complejo Judicial CAN

(Carreras?No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DEBOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a ias partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy AGOSTO 30 DE 2018.

1

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. ^3*^

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00085-00

Demandante: Luz Stella Martínez Quintero

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y restablecimiento de! derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY ÁVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y seenvió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy AGOSTO 30 DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustancíacíón No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00104-00

Demandante: Luís José González Montero

Demandado: Nación —Ministerio de Defensa - Ejército Nacional
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A LAS 02:15 \\M. en el Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43-91).

2. Reconocer personería a la abogada Claudia Maritza Ahumada Ahumada, como

apoderada principal de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, conforme

al poder conferido (fl. 48).

Notifíquesey Cúmplase,

LUZ DARV AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y seenvió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo3 de la ley 1437
de 2011 hoy AGOSTO 30 DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. SHí

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00128-00

Demandante: Gladys Carvajal Perdomo
Demandado: Nación - Fiscalía General de la Nación

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A LAS 03:00 P.M. en el Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43 - 91).

2. Reconocer personería a la abogada Luz Elena Botero Larrarte, como apoderada

principal de la Nación - Fiscalía General de la Nación, conforme al poder conferido (fl.

60).

Notifíquesey Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suminislrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437

de 2011 hoy AGOSTO 30 DE 2018.

/

Secretaria
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RAMA JUDICIAL
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C

SECCIÓN SEGUNDA

BogotáD.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciacíón No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00072-00

Felipe Neri Barrios de Oro

UAE de Gestión Pensional y Contribuciones

Parafíscales de la Segundad Social

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Convoca Audiencia Inicial - No Reconoce Personería

Visto el iiifoime de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se

DISPONE:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de conformidad con el

Artículo 180 del CPACA, que se realizará el día 08 DE OCTUBRE DE 2018

A LAS 9:00 A«M,. en las Salas de Audiencias del Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43-91).

2. No reconocer personería al abogado Carlos Arturo Orjuela

Góngora, como apoderado principal de la parte demandada, conforme a poder

general visible a folios 77 a 79, por reportar suspensión desde el 31 de mayo

del año en curso, según certificado No. 652636 del 23 de agosto del corriente,

el cual se adjunta a ésta providencia. En consecuencia se tiene por no

contestada la demanda.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente; 11001-33-42-056-2018-00072-00
Accionante: Felipe Neri Barrios de Oro

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS
ADMINISTRATIVODE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al articulo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy 30 DE AGOSTO DE 2018 a las 8:00a.m.

Secretaria

Página 2 de 2
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RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

.Auto Sustancíacíón No.

11001-33-42-056-2018-00221-00

Ramón Monato Matallana Víllamarin

Administradora Colombiana de Pensiones

Nulidad y restablecimiento del derecho

Concede Término

- Visto el informe de Secretaría que antecede y revisado el expediente, se

DISPONE:

1. Vencido el término que se otorgó en el auto interlocutorio No. 462 del

20 de junio de 2018 (fls. 83 a 84), a la parte demandante para que diera

cumplimiento a la orden impartida en el aparte final del numeral 3 de la referida

providencia, se concede a la parte demandante el término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente

providencia, para cumplir con lo ordenado, esto es, acreditar el recibo efectivo

del oficio por sus destinatarios, so pena de decretarse el desistimiento tácito de la

demanda, conforme lo establecido en el artículo 178^ del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA.

' Ley 1437 de2011, artículo 178:
"Desistimiento tácito. Transcurrido iin plazo de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto
necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se
promueva a instancia de parte, el Jue: ordenará a la parte interesada mediante aula que ¡o cumpla dentro
de los quince (¡5) dias siguientes.
Vencido este i'dtimo término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos ¡a demanda o la solicitud, según el caso. el
juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas ,v
perjiucios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento
de medidas cautelares.

El auto que ordena cumplir ¡a carga o realizar e¡ acto ji' el que tiene por desistida la demanda o ¡a
actuación, se notificará por estado.
Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre que no haya
operado la caducidad".



Expediente: 11001-33-42-056-2018-00221
Demandante: Ramón Monato Matallana Villamarin

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADiWINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las
partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la
misma a ios correos electrónicos suministrados, conforme al
artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy AGOSTO
30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

Pásina 2 de 2



INFORME SECRETARIAL. A los veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciociio (2018), se ingresa al

Despacho el proceso radicado No. 11001-3ÜM2Í056-2Í)16-00313-00, con liquidación de costas.

ElTH DAVILATURGA

Secretarla

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustandación No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2016-00313-00

Heraclio Pulido Pulido

Administradora Colombiana de Pensiones

Nulidad y restablecimiento del derecho

Aprueba liquidación de costas

Revisado el expediente y analizada la liquidación de costas que antecede, encuentra el Despacho

que se cumplen los parámetros señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso,

razón por la cual deberá aprobarse.

En consecuencia, se

RESUELVE

ÚNICO.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, de conformidad con el numeral T'

del artículo 366 del Código General de! Proceso, en concordancia con el artículo 188 de la Le\

1437 de 2011.

Notifíquese y Cúmplase

Luz Dary Ávila Dávila
Juez



JUZGADO CINCIIF.NI A Y SEIS AD.MIMS I RATIVO DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notillcó a lasparles
la providenciaanterior y se envió mensajede datosde la misma a los
correos eleclrónicos suministrados, conlbniie al artículo 201.párraro |
3 de la lev 1437 de 2011 liov AGOSTO 30 DE 2018 ii las 8:00 a.m.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho (2018), se ingresa al

Despacho el proceso radicado No. 1100I-33-4^56-2D16-00060-00, con liquidación de costas.

r

diana gi^jth

í

J íU
DAVILA T

Secr¿taría

URCA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2016-00060-00

Edith Constanza Soler Dueñas

Ministerio de Defensa

Nulidad y restablecimiento del derecho

Aprueba liquidación de costas

Revisado el expediente y analizada la liquidación de costas que antecede, encuentra el Despacho

que se cumplen los parámetros señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso,

razón por la cual deberá aprobarse.

En consecuencia, se

RESUELVE

ÚNICO.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, de conformidad con el numeral T

del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 188 de la Ley

1437 de 2011.

Notifíquese y Cúmplase

Luz Dary Avila Dávila
Juez



JUZGADO CLNCDKM A V SFJS ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGO TÁ

SECCIÓN SEGUNDA

l'or aiiolación en ESTADO ELECTRÓNICO se iiolificó a las partes |
laprovidencia anterior yseenvióniensujededatosdc la misma a los
correos electrónicos siiminisirados. conforme iil articulo 201. párrafo
3 de la lev 1437 de 2011 liov AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

"N



INFORME SECRETARIAL. A los veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho (2018). se Ingresa al

Despacho el proceso radicado No. I I001-33-42-q^6í20"I6-00052-00, con liquidación de costas.

DIA EtH DXvIIÍATURGA

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

f
2.1 iV,

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

. 'Sh?-Auto de sustancíaeíón No

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2016-00052-00

Carmen Cecilia Granados Medina

Administradora Colombiana de Pensiones

Nulidad y restablecimiento del derecho

Aprueba liquidación de costas

Revisado el expedientey analizada la liquidación de costas que antecede, encuentrael Despacho

que se cumplen los parámetros señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso,

razón por la cual deberá aprobarse.

En consecuencia, se

RESUELVE

ÚNICO.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, de conformidad con el numeral 1"

del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 188 de la Ley

1437 de 2011.

Notifíquese y Cúmplase

Luz Dary Ávila Dávila
Juez



JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en I-STADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes
la providenciaanterior y se envió mensajede datos de la misma a los
correos elecirónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo
3 de la ley 1437 de 2011 hov AGOSTO 30 DE 2018 ;> las 8:00 a.ni.

Secretaria

N



INFORME SECRETARIAL. A los veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho (2018), se ingresa al

Despacho el proceso radicado No. 11001-33-35-010-2014-00282-00, con liquidación de costas.

DIANA GINETH DAVILA TURCA

Secretaría

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No.

Radicación: 11001-33-35-010-2014-00282-00

Demandante: Pablo Emilio Espítia

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Aprueba liquidación de costas

Revisado el expediente y analizada la liquidación de costas que antecede, encuentra el Despacho
i

que se cumplen los parámetros señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso,

razón por la cual deberá aprobarse.

En consecuencia, se

RESUELVE

ÚNICO.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, de conformidad con el numeral 1"

del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 188 de la Ley

1437 de 2011.

Notifíquese y Cúmplase

Luz Dary Avila Dávila
Juez



JUZGADO CINCHEN IA V StlS ADMINISTRA TIVO DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO se notificó a las partes
la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al arlículo 201, párrafo
3 de la ley 1437 de 2011 linv AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

15
Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho (2018), se ingresa al

Despacho el proceso radicado No^Uíl0I-33-35-;ftí9^20I3-00786-00, con liquidación de costas.

DIANA GrNETH DAVILA TURGA

Secretaria I

REPUBLICA DE COLOMBIA

'fe

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Protección Social

Medio de control:

•Auto de sustanciación No

11001-33-35-019-2013-00786-00

Leonor Emilia Valdiri Cruz

UAE de Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales de la

Nulidad y restablecimiento del derecho

Aprueba liquidación de costas

Revisado el expediente y analizada la liquidación de costas que antecede, encuentra el Despacho

que se cumplen los parámetros señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso,

razón por la cual deberá aprobarse.

En consecuencia, se

RESUELVE

ÚNICO.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, de conformidad con el numeral

del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 188 de la Ley

1437 de 2011.

Notifíquese y Cúmplase

Luz Dary Avila Dávila
Juez



JUZGADO CINCIIKNTA V SKIS ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación cu ESTADO ELECTRÓNICO se notilkó a las partes
la providenciaanterior y se envió mensajede dalos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, conlbrme al artículo 201, párrafo
3 de la ley 1437 de 2011 lioy AGOSTO 3(1 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria



INFORME SECRETARIAL. A los veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho (2018), se ingresa al

Despacho el proceso radicado No. IJ00l-33-35;iH3'̂ 0T4-00222-00, con liquidación de costas.

'IMÍA OlNETIfDIANA DAVILA TURG^

/ Secretaria

/

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No. SSl

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Protección Social

Medio de control:

11001-33-35-013-2014-00222-00

Isabel Cristina Gutiérrez Ramírez

UAE de Gestión Pensiona! Y Contribuciones Parafiscales de la

Nulidad y restablecimiento del derecho

Aprueba liquidación de costas

Revisado el expediente y analizada la liquidación de costas que antecede, encuentra el Despacho

que se cumplen los parámetros señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso,

razón por la cual deberá aprobarse.

En consecuencia, se

RESUELVE

ÚNICO.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, de conformidad con el numeral P'

del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 188 de la Ley

1437 de 2011.

Notifíquese y Cúmplase

Luz Dary Avila Dávila
Juez



JUZGADO CINCHE'N I A Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL
CIRClin O DE BOGOrÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes
la providencia anterior y se enviómensaje de dalosde lamisma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al artículo 201. párrafo
3 de la ley 1437de 2011 liovAGOSTO 30 DE 2018 ii las 8:00 a.m.

5
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

1;

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-31-017-2011-00153-00

Demandante: María Prescclia Galán

Demandado: UAE de Gestión Pensíonal y Contribuciones

Parailscales

Acción: Ejecutivo

Resuelve Recurso de Reposición

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, procede el
Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición presentado
oportunamente por la apoderada de la parte accionada contra el auto

interlocutorio No. 414 del 30 de mayo de 2018 (ñs. 102 a 106), mediante-el
cual se libró mandamiento de pago.

RECURSO DE REPOSICIÓN

La ejecutada sostiene que mediante las Resoluciones No. RDP 016590 del 23

de noviembre de 2012 y RDP 015118 del 4 de abril de 2013, expedidas por la

misma, se dio cumplimiento al fallo objeto de ejecución, y advierte que el título
base de la ejecución es complejo, pues está compuesto por la decisión judicial y

el acto administrativo de cumplimiento

TRASLADO

La parte demandada no se pronunció dentro del traslado previsto en el artículo

319 del Código General del Proceso - CGP al que remite el artículo 242 del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -

CPACA.

CONSIDERACIONES

OPORTUNIDAD DEL RECURSO

El auto interlocutorio No. 414 del 30 de mayo de 2018 fue notificado
personalmente a la demandada el día 13 de julio inmediato (fls. 120 a 123) y el

recurso fue inteipuesto el 18 de julio de 2018 (fls. 151a 154). por lo tanto lo

fue en debida oportunidad al tenor del artículo 318 del CGP al que remite el



Expediente: 11001-33-31-017-2011 -00153-00
Accionante: María Prescelia Galán

artículo 242 del CPACA.

DISPOSICIONES APLICABLES

El artículo 306 del CPACA establece que en los aspectos no regulados, en ese

código, se aplicaran las disposiciones del Código de Procedimiento Civil - CPC
(hoy CGP).

TÍTULO EJECUTIVO CONTENIDO EN SENTENCIA JUDICIAL
\ ^

La sentencia judicial se considera como un instrumento imprescindible para
incoar el proceso ejecutivo, pues "comUtuye la voluntad de la autoridad que
ejercefuncionesjurisdiccionales que, después de un proceso declarativo en el
que se debate una obligación incierta e insatisfecha, precisa la existencia de
una obligación cierta, clara ypor ende, exigible"\ pero al mismo tiempo para
que la misma constituya título ejecutivo debe cumplir con unos requisitos
materiales^ y formales^ y conforme a lo establecido en el artículo 114 del CGP,
se extrae que el fundamento de la ejecución, cuando se pretende el cobro de
obligaciones fijadas en providencias judiciales, lo constituye la copia de la
dccisión V la constancia de ejecutoria corresfíondiente sin exigencias

adicionales"*. Subrayado del Despacho.

CASO CONCRETO

-El argumento de que el título ejecutivo es complejo, pues debe contener
también el acto administrativo que da cumplimiento a la obligación que se
reclama, no es de recibo, pues para el caso en concreto se evidencia que el
demandante allegó copia íntegra de las sentencias de primera (fls. 48 a 54) y
segunda instancia (fls. 55 a 60), constancia de ejecutoria (fl. 61), y
Resoluciones No. RDP 016590 del 23 de noviembre de 2012 y RDP 015118

del 4 de abril de 2013 (fls. 7 a 21), donde inicialmente se evidencia que se dio

cumplimiento a la orden judicial de reconocer y pagar la pensión incluyendo
todos los factores salariales devengados en el último año de servicios, esto es,
entre 2006 y 2007.

Resulta preciso traer a colación al respecto, que de acuerdo a lo expuesto por la
Corte Constitucional en consonancia con lo establecido en el artículo 114 del

CGP, el título ejecutivo de sentencia judicial únicamente está constituido por

' T-799/01
" (i) que se imponga una condena,, pues esta es la que determina la obligación y (ü) que la
decisión esté en firme,o ejecutoriada, ya qué así se asegura la existencia y certeza del crédito, en
la medida en que no será modificada. Asimismo, por regla general, la determinación de la
ejecutoria guarda relación con la exigibilidad, salvo que el juez que dictó la providencia
establezca un plazo o condición para el cumplimiento

Cuando la ejecución de la providencia judicial se adelanta en un proceso independiente, el
demandante debe aportar el título ejecutivo que corresponde a una copia de la providencia
judicial que definió la obligación, la cual está sujeta a requisitos formales establecidos en la
norma correspondiente (CGP).
""1111/18
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Expediente: 11001-33-3!-017-201 i-00153-00
Accionante: María Presceiia Galán

los pronunciamientos judiciales y la constancia de ejecutoria, esto de acuerdo u
la reducción de formalismos como obstáculos para el acceso a la
administración de justicia, esto sin desconocer los derechos de la ejecutada.

-Encontrándose las documentales necesarias para establecer que existe una

obligación clara, expresa y exigible, la inconformidad del ejecutante en el
presente proceso versa sobre la presunta no cancelación de los valores pagados

por concepto de actualización de las mesadas causadas del 30 de noviembre de
2007 hasta el 29 de agosto de 2012, pues como se estableció en el auto que

libró mandamiento de pago: "...en laa resoluciones de cumplimiento. RDP

016590 del 23 de noviembre ile 2012 y RDP 015118 del 4 de ahrií de 201J,

proferidas por la demandada, no se observa que se haya ordenado dicho pa^o.

En caso de no estar de acuerdo la ejecutada con lo anterior, ésta cuenta con el
mecanismo procesal para proponer su oposición (artículo 442 CGP), y le
corresponde probar que la obligación ha sido pagada en su totalidad, pues
conforme al comprobante de pago visible a folio 29, se concluye de forma
inicial, que no se ha cancelado valor por concepto de actualización, aun cuando
en el artículo noveno de la parte resolutiva de la Resolución No. RDP 016590
del 23 de novieriibre de 2012 se ordenó realizar las operaciones pertinentes

conforme lo señaló el fallo y el acto administrativo de cumplimiento conforme

al artículo 178 del Código Contencioso Administrativo - CCA.

-Conforme a lo fijado en el numeral 3 del artículo 442 del CGP, éste Despacho

no debe resolver excepción previa, pues mediante el presente recurso no se

alegó alguna de las enlistadas en el artículo 100 ibídem.

En mérito de lo anteriormente expuesto, se RESUELVE:

1. NO REPONER el auto interlocutorio No. 4í4 dei 30 de mayo de 2018. de

conformidad con lo expuesto.

Notifíquese y cúmplase.

Luz Dary Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme ai artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 20II hoy 30 DE AGOSTO DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretan
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. 62-9

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00330-00

Demandante: Martha Vaneth Guerrero Guerrero

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Auto inadmite demanda

Estudiada la demanda de la referencia se concluye que no es procedente su admisión, por las

siguientes razones:

-No aporta el poder que faculta el derecho de postulación al abogado Julián Andrés

Giraldo Montoya dé acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 del Código General dei

Proceso - C.G.P.

-Para subsanar la parte demandante deberá aportar poder con el lleno de los requisitos

establecidos en el artículo 74 del C.G.P. y formular las pretensiones con precisión y

claridad debidas, identificando en las pretensiones con exactitud.

-La parte actora deberá presentar la subsanación en el término de 10 días so pena de

rechazo y aportar copias suficientes de la misma para los traslados de ley.

En consecuencia, de confomiidad con lo dispuesto en .el artículo 170 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo ContenciosoAdministrativo, se RESUELVE:

INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas y conceder a la parte

actora el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta decisión, para

subsanar los defectos anotados, aportando copias suficientes de la subsanación y sus anexos



para los traslados de ley y la copia que debe quedar en el expediente (inciso 5° art. 199

GPACA modificado art. 612 CGP), so pena de rechazo.

Notifíquese y cúmplase.

Luz Dary Avila Dá^a

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de
2011 hov AGOSTO 30 DE 2018.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorío No. £2-^

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00484-00

Demandante: Jorge'̂ 'AIirio Alvarado Rivero
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP

Acción: Ejecutivo

No da trámite a nulidad, reconoce personería

Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud de nulidad presentada por la parte

demandada el 24 de julio de 2018', se advierte:

-El abogado Perene Alaín Legitme Julio en memorial de fecha 24 de julio de 2018

presenta solicitud de nulidad actuando como apoderado sustituto de la abogada Karina

Vence Peláez*.

-En memorial del 31 de julio de 2018 la abogada Karina Vence Peláez allega el poder que

la faculta para actuar dentro del proceso como apoderada de la demandada', cuya

presentación personal data del 26 dejulio del mismo año"*.

Así las cosas, como quiera que el poder conferido a la abogada Karina Vence Peláez tiene

como fecha de presentación personal el 26 de julio de los corrientes y la sustitución al

abogado Perene Alaín Legitme Julio data del 24 de julio del misnio año, es evidente que

el abogado sustituto carecía de poder para actuar como parte dentro del proceso, razón

por la cual no hay lugar al reconocimiento de personería jurídica, ni a dar trámite al

incidente de nulidad propuesto.

En consecuencia se RESUELVE:

' Folios 97 a 98.

-Folio 96.

^ Folios 103 a 125.

Folios I03r.



PRIMERO: NO DAR TRÁMITE a la solicitud de nulidad presentada el 24 de julio de

2018. por las razones expuestas.

SEGUNDO: NO RECONOCER personería al abogado Perene Alaín Legitme Julio,

como apoderado sustituto de la demandada.

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada Karina Vence Peláez, como

apoderada principal de la UAE de Gestión Pensional y Contribuciones Parafíscales de

la Protección Social, conforme al poder conferido (fl. 103).

Notifíquese y cúmplase.

Luz Dary Avila Dávlla
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVOD

BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las pa
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma
correos electrónicos suministrados, conforme a! artículo 20!, pár
de la ley 1437 de201I iiov30 DE AGOSTO DE 2018 a las 8:00

Secretaria

Pásina 2 de 2



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. 630

Radicación:

Demandante:

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: . Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para

su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - OPACA artículos 104, 138, 155, 156^ 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

11001-33-42-056-2018-00306-00

Rosa Magdalena Medina Puentes

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada ej 05 de octubre de 2017.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 17a]9)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 12).

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por ROSA MAGDALENA MEDINA PUENTES contra la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a, la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente laparte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a con*er al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo

4. Reconocer a la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada, como apoderada
del demandante conforme al poder conferido (folios 14 a 15).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las paites la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remiUrse de manera inmediata y o través de! servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

• íf i<

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocuíorio No. ¿

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00327-00

Henr>' Alejandro Alfonso Montenegro

UAE de Gestión Pensional y Contribuciones

Parafíscales de la Protección Social

Nulidad y restablecimiento del derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley

para su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164.

166 y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado: Resoluciones No. RDP 043817 del 22 de

noviembre de 2017 y RDP 008152 del 28 de
febrero de2018(f]s. 19 a 27)

Expedido por: • / Subdirectora de Determinación de Derechos

Pensiónales y Directora de Pensiones.

Decisión: Niega reliquidación y confirma decisión.

Cuantía: No supera 50 smlmv (fl. 61).

Caducidad: CPACA ait. 164numeral 1 literal c)'.

En consecuencia se,

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho presentada por HENRY ALEJANDRO

ALFONSO MONTENEGRO contra UAE DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.

' Articulo 164. OporUmidadpara presentar la demanda. La dewandadeberáser presentada:
1. En cualquier tiempo, cuando:
(...)
c) Se dirija contra actos cpte reconozcan o nieguen tota! o parcialmente prestaciones
periódicas.



Expediente: 11001-33-42-056-2018-00327
Demandante: Henry Alejandro Alfonso Montenegro

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora y PERSONALMENTE a
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público.

3. Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto^
del artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE

retirar los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado y remitirlos
a la demandada Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO POR SUS

DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la

notifícación de éste auto.

La notifícación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí
ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

4. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, a la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término
de 30 días, que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de
25 días después de surtida la última notificación (CPACA art. 172 y 199),
dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado en el CPACA artículo
175 numeral 4 y parágrafo 1°.

5. Reconocer al abogado José Eugenio Aristizabal, como apoderado principal
de la parte demandante, conforme al poder conferido (fl. 37).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las
partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de
la misma a los correos electrónicos suministrados, conforme

al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse Je manera inmediata y a tra\'és de¡ servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorío No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00332-00

Demandante: Nelcy Lizzeth Páez García

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 06 de diciembre de 2017.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 6a8)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 25 a 26).

Caducidad En cualquier tiempo CPÁCA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por NELCY LIZZETH PÁEZ GARCÍA contra la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA. SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de loaquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1®.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 1 y 2).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila '
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al anículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

ecretana

' "Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C-, Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00325-00

Demandante: AIcx Mauricio Ramírez Guerrero

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la
petición presentada el 18 de enero de 2018.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 4 a 5)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 12 a 13).

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por ALEX MAURICIO RAMÍREZ GUERRERO contra la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo T.

4. Reconocer al abogado Yohan Alberto Reyes Rosas, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folio 1).

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirle ck manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y de! auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00329-00

Demandante: Ruth Myriam Forero Díaz

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para

su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CP ACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la
petición presentada el 13 de diciembre de 2017.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Último lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 6 a 8)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 25 a 26).

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1, ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por RUTH MYRIAM FORERO DÍAZ contra la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en cl CPACA artículo 175 humeral 4 y parágrafo 1°.

»

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 1 y 2).

Notifiquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201. páirafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberc! remitirse cíe manera inmediata .v a través del servicio posta! autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y de! auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. &

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00324-00

Demandante: Luz Alba Plata Rodelo

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios — Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para

su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164, 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la
petición presentada el 29 de enero de 2018.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del Fondo Nacional de Prestaciones. Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 3 a 5)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 15 a 16).

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por LUZ ALBA PLATA RODELO contra la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada; al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el téniiino de 30 días, que sólo comenzará a con-er al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199). dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Yohan Alberto Reyes Rosas, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folio 1).

Notilíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

ecretaria

' "Deberá remilirse de manera inmediata y a través de! sen-icio postal aiiíorizado, copia de ta
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C.. Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00331-00

Demandante: Janneth Galeano Corredor

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 13 de diciembre de 2017.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales de la

demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 6 a 8)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 26 a 27).

Caducidad En cualquier tiempo CPACA ait. 164, numeral 1.

literal d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por JANNETH GALEANO CORREDOR contra la NACIÓN
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA. SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar

los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la

notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado

en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del

demandante conforme al poder conferido (folios 1 y 2).

Notifiquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 20!, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaría

' "Deberá remitirse de manera inmediata a través de! servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y de! auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

BogotáD.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00333-00

Demandante: Alberto Vargas Mendoza
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164, 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado ' '* Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 13 de diciembre de 2017.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.
Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales de la

demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 6 a 8)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 25 a 26).

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por ALBERTO VARGAS MENDOZA contra la NÁCIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar

los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación

(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 1 y 2).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los con'eos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remilirse üe manera inmediata y a tra\'és de! senúcio poslal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y de! auto admisorio."
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'i,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. ^36

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00334-00

Demandante: Marjorie Sarmiento Cárdenas

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para

su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la
petición presentada el 02 de noviembre de 2017.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 10al3)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 31 a 32).

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por MARJORIE SARMIENTO CÁRDENAS contra la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 1 y 2).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dar>' Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00341-00

Carlos Fernando Peña Galvis

Nación - Fiscalía General de la Nación

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado

*^-7:
Oficio No. 20175920004271 de 18 de septiembre de

^2017.

Resolución 20523 del 20 de febrero de 2018.

Expedido por Fiscalía General de la Nación

Decisión Niegan reconocimiento de la Bonificación Judicial

creada por el Decreto 382 del 06.03.2013.

modificado por el Decreto 022 de 09.01.2014, como
factor salarial

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl.8)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl.32)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164 numeral 1.

literal c)

Conciliación Certificación- fl. 22 (en todo caso si no hay

certificación no es exigible)

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento

del derecho presentada por CARLOS FERNANDO PEÑA GALVIS contra la
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar

los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
dlemandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notifícación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Daniel Ricardo Sánchez Torres, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folio 1).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme ai artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remilirse de manera ¡nmediata y a través del servicio posta! autorizado, copia de ¡a
demanda, de sus anexos y del auto admisorio."
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. QHO

11001-33-42-056-2018-00335-00Radicación:

Demandante:

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para

su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155. 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Bibiana María Delgado Rincón

Acto acusado Acto ficto producto del silencio administrativo de la
petición •pi:esentada el 02 de noviembre de 2017.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por
mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 9 a 14)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 32 a 33).

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.
literal d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por BIBIANA MARÍA DELGADO RINCÓN contra la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada^ al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de loaquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Julián Andrés Giraldo Montoya, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folios 1 y 2).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera ¡nmecliaia a través de! servido postal autorizado, copla de ¡a
demanda, de sus ariexosy de! auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) deagosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00336-00
Demandante: Juan David Jiménez Arango
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente;

Acto acusado: ResoluciónNo. 111 del 6/3/18 (fls. 15-23)
Expedido por: Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá
Decisión: Retiro del servicio por voluntad de la Dirección

General de la Policía Nacional

Ultimo lugar de servicios: Bogotá D.C. (fl. 17)
Cuantía: No supera 50 smlmv (fl. 13).
Caducidad:

CPACA art. 164 numeral 2

literal d)'

Notificación acto: 9/3/18 (fl. 24)
Inicio: 10/3/18 Fin4meses^: .10/7/18
InteiTupción^: 6/7/18 (certificación fl. 38)

.Tiempo restante: 5 días

Reanudación término'̂ : 15/8/18 (certificación fl. 38)
Vence término^; 19/8/18 (19/8/18 domingo y 20/8/18

festivo)

Radica demanda: 15/8/18 (fl. 41) EN TIEMPO
Conciliación: Certificación fl. 38

En consecuencia se,

' Cuando se pretenda¡a imlidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberápresentarse
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación,
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones
establecidas en otras disposiciones legales;"
- Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso.
^ Decreto 1716 de 2009 artículo 3° "Suspensión del término de caducidad de la acción. La
presentación de la solicitud de conciliación extrqjudicial ante los agentes del Ministerio Público
suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (...) "
•* ídem literal b)"6^ Se expidan lasconstancias a que serefiere ehartículo 2°de la Ley 640 de 2001, "
^Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP art. 118, Ley4 de 1913
artículo 62.



Expediente: 11001-33-42-056-2018-00336-00
Accionante: Juan David Jiménez Arango

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por JUAN DAVID JIMÉNEZ ARANGO contra la NACIÓN
- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL.

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio
Público.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto^ del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar los oficios,

auto y traslados en la secretaria del juzgado y remitirlos a la demandada Y
ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO POR SUS DESTINATARIOS, todo

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada y al Ministerio Público
por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al vencimiento del término
común de 25 días después de surtida la última notificación (CPACA art. 172 y 199),
dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado en el CPACA artículo 175

numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Jorge Iván Mina Lasso como apoderado del demandante
conforme al poder conferido (folios 35).

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes ia providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

-

Secretaria

'' "Deberá remiíirse de manera inmediata y a través del servicio posta! autorizado, copia de ¡a
demanda, de sus anexos y del auto admisorio "
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

yTl

Auto Interlocutorio No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00339-00

Alvaro Pío Valencia Astudillo

Nación - Eiscalía General de la Nación

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado ' Oficio No. 20173100071681 de 20 de noviembre de

;2Ó,17.
Resolución 20502 del 19 de febrero de 2018.

Expedido por Fiscalía General de la Nación

Decisión Niegan reconocimiento de la Bonificación Judicial
creada por el Decreto 382 del 06.03.2013.

modificado por el Decreto 022 de 09.01.2014, como
factor salarial

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl.37)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl.7-8)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164 numeral 1.

literal c)

Conciliación Certificación fi. 15 (en todo caso si no hay

certificación no es exigible)

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por ÁLVARO PÍO VALENCIA ASTUDILLO contra la
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEiVIANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Favio Flórez Rodríguez, como apoderada del demandante
conforme al poder conferido (folios 38 a 40).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediata y a través de/ servicio posta! autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y de! auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00342-00

Demandante: Ana Isabel Duque Meló

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado -Acto ficto producto del silencio administrativo de la
petición presentada el 16 de marzo de 2018.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales de la

demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 3 a 5)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 25)

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.

literal d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por ANA ISABEL DUQUE MELO contra la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en ia secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer a la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada, como apoderada
del demandante conforme al poder conferido (folios 1 a 3).

Notifiquesey Cúmplase.

Luz Dar>' Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de ia misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deben) remitirse de manera inmediata y o través del senncio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio."
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2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en ia secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y

a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer a la abogada Samara Alejandra Zambrano Villada, como apoderada
del demandante conforme al poder conferido (folios 1 a 3).

Notifiquesey Cúmplase.

Luz Dar>' Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de ia misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deben) remitirse de manera inmediata y o través del senncio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio."

Páaina 2 de 2



PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA

PREVISORA S.A.

2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la^
demandadafal Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a laS"
demandada^y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimientode lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a l^demandadí^al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Marco Antonio Manzano Vásquez, como apoderado del

demandante conforme al poder conferido (folio 1).

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de

datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011

hoy AGOSTO 30 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remi/írse de manera ¡nmediala y a través del servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. 5

Radicación;

Demandante;

Demandado;

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00238-00 •

Jesús Enrique Pérez González Rubio

Nación - Ministerio de Relaciones Exteriores

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - OPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado: Oficio No. S-DITH-17-102322 del 20/12/2017

(fl.24-26)

Expedido por: Cancillería Ministerio de Relaciones Exteriores

Decisión: Niega reliquidación de acreencias laborales

Ultimo lugar de servicios: No aplica

Cuantía: No supera 50 smlmv (fl.36).

Caducidad:

CPACA art. 164 numeral 2

literal d)'

Expedición acto: 20/12/17 (fl.24-26) No se aporta

constancia de notificación.

Inicio: 21/12/17 Fin 4 meses*: 21/4/2018

Interrupción^: 18/4/18 (constancia fl.27-28)
Tiempo restante: 4 días
Reanudación término"*: 13/6/18 (constancia fl.27-28)
Vence término*"': 17/6/2018 (domingo) por tanto

primer día hábil 18/6/2018.

Radica demanda: 15/6/2018 (fl.30) EN TIEMPO

Conciliación: .j.. Certificación fl.27-28

' "d) Citando se pretenda la nulidad y reslabíecímienlo del derecho, ¡a demanda deberci presentarse
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del dia siguiente al de la comunicación,
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones
establecidas en otras disposiciones legales;"
- Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso.
^ Decreto I7I6 de 2009 artículo 3® "Suspensión del término de caducidad de la acción. La
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público
suspende el término de prescripción o de caducidad, segím el caso, hasta: (...) "

ídem literal b) Se expidan las constancias a quese refiere el articulo 2° de la Ley 640de2001. "
^ Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP art. 118, Ley 4 de de
1913 artículo 62.



En consecuencia se,

RESUELVE:

\. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por JESÚS ENRIQUE PÉREZ GONZÁLEZ RUBIO contra la
NACIÓN-MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio
Público.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto^ del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar los oficios,

auto y traslados en la secretaria del juzgado y remitirlos a la demandada Y
ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO POR SUS DESTINATARIOS, todo

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notifícación de éste auto.
La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término de 30 días, que

sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de 25 días después de
surtida la última notificación (CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada
deberá cumplir lo ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado principal del
demandante conforme al poder conferido (fl.37-38).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy AGOSTOOS DE 2018 a
las 8:00 a.m.

Secretaria

^ "Deberá l emUirse de mañero inmediaía y a troves dei servicio postal autorizado, copia de ¡a
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00288-00

Carlos Ramón Bula Camacho

Nación - Ministerio de Relaciones Exteriores

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda - Ordena Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para

su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166

y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado: Oficio No. S-DITH-17-098564 del 06/12/2017

(fl.24-30)

Expedido por: Cancillería Ministerio de Relaciones Exteriores

Decisión: Niega reliquidación de acreencias laborales

Ultimo lugar de servicios: No aplica

Cuantía: No supera 50 smlmv (fl.41-42).

Caducidad: '
CPACA art. 164 numeral" 2.'

literal d)'

Expedición acto: 6/12/17 (fl.24-30) No se aporta

• constancia de notificación.

Inic'io: 7/12/17 Fin 4 meses^: 7/4/2018

Interrupción^: 13/3/18 (certificación fl.33-34)
Tiempo restante: 25 días

Reanudación término"^: 27/4/18 (certificación fl.33-
34)

Vence término^: 22/5/2018 (martes)

Radica demanda: 27/4/2018 (fl.35) EN TIEMPO

Conciliación: Certificación fl.33o4

' "'d) Cuanch se preíenda lo m/lidod y reslableciniienfo del derecho, la demanda deberá presentarse
dentro de/ término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación,
notificación, ejecución o publicación de! acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones
establecidas en otras disposiciones legales:"
- Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso.
^ Decreto 1716 de 2009 artículo 3® "Suspensión del término de caducidad de ¡a acción. La
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes de! Ministerio Público
suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (...) "
^ ídem literal b) "6^ Se expidan las constancias a quese refiere el articulo2® de ¡a Ley 640 de 2001. "

Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP art. 118, Ley 4 de de
1913 artículo 62.



En consecuencia se,

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por Carlos Ramón Bula Camacho contra la Nación -
Ministerio de Relaciones Exteriores.

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio
Público.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto^ del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar los oficios,
auto y traslados en la secretaria del juzgado y remitirlos a la demandada Y
ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO POR SUS DESTINATARIOS, todo

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de éste auto.
La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término de 30 días, que
sólo comenzará a coixer al vencimiento del término común de 25 días después de

surtida la última notificación (CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada
deberá cumplir lo ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Esteban Salazar Ochoa como apoderado del demandante
conforme al poder conferido (fl.20-21).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary^Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy AGOSTO DE 2018 a
las 8:00 a.m.

ecretaria

"Deherá remitirse de manera inmediata v a través del servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del aula admisorio. "
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